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Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Notificaciones Cali <Notificaciones.Cali@mindefensa.gov.co>
Enviado el: viernes, 2 de febrero de 2024 08:36
Para: Notificaciones GHA; Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: Notificaciones Prejudiciales; deval.notificacion@policia.gov.co; Luis Alberto Bustos 

Perdomo; juridica; notificacion@inpec.gov.co; Notificaciones Direccion Ejecutiva 
Deaj; johana.hurtado553@gmail.com; notificaciones@legalgroup.com.co; 
Notificaciones Direccion Ejecutiva Deaj; srojas@gha.com.co; Javier Andrés Acosta 
Ceballos; Nicoll Andrea Vela García

Asunto: Re: CONTESTACION A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA// 
RADICADO: 1100133360332022-0032900// JOHANA CARDENAS HURTADO Y 
OTROS vs NACIÓN– MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL Y OTROS // 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Buenos dias , de manera respetuosaa se informa quqe no se dara tramite al documento , toda vez que  la 
entidaad no hace parte dentro del proceso . 
 
agradecemos su atencion 
 

 
https://www.mindefensa.gov.co 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co> 
Enviado: jueves, 1 de febrero de 2024 4:56:54 p. m. 
Para: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cc: Notificaciones Prejudiciales; Notificaciones Cali; Deval.notificacion@policia.gov.co; 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co; juridica@defensoria.gov.co; notificacion@inpec.gov.co; 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; johana.hurtado553@gmail.com; notificaciones@legalgroup.com.co; 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; Santiago Rojas Buitrago; Javier Andrés Acosta Ceballos; Nicoll Andrea Vela 
García 
Asunto: CONTESTACION A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA// RADICADO: 1100133360332022-
0032900// JOHANA CARDENAS HURTADO Y OTROS vs NACIÓN– MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL Y 
OTROS // SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  
  
Señores 
JUZGADO TREINTA Y TRES (33°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C.-SECCIÓN TERCERA 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO:    1100133360332022-0032900 

DEMANDANTES: JOHANA CARDENAS HURTADO Y OTROS. 
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DEMANDADOS: NACIÓN– MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 

NACIONAL Y OTROS. 

LLAMADO EN 

GARANTÍA: 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

  

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en calidad de apoderado general de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. tal como consta en la 

Escritura Pública No. 1910 del 4 de julio de 2001 otorgada en la Notaría Treinta y Seis (36) del 

círculo de Bogotá D.C., sociedad anónima debidamente constituida, identificada con NIT. 

860.037.707-9, con dirección de notificaciones electrónicas: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co, 

de manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto que comedidamente 

procedo, en primer lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA formulada por JOHANA CARDENAS 

HURTADO Y OTROS, y en segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA formulado por el DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 

EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, anunciando desde ahora que me 

opongo a las pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía, de acuerdo con los 

fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación:     

Con base en lo que dispone el artículo 9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, copio este 

mensaje de datos a los correos electrónicos de las demás partes.       

      

Por último, solicito comedidamente acusar recibo del presente mensaje.         

        

Cordialmente,         

         

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA        

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.        

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J        

        

NAVG       
  


